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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

AYUNTAMIENTO DE BORJA

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2025, del Ayuntamiento de Borja, relativo 
a la aprobación de la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2025.

En cumplimiento del artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, el artículo 237 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración Local de Aragón, se hace público por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno de este Ayuntamiento, de 24 de noviembre de 2025, se ha aprobado la 
Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2025 de esta Administración municipal, 
con el siguiente detalle:

- Personal funcionario: Grupo/Subgrupo C1, Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Agente de Policía Local, 1 plaza.

- Personal laboral: Grupo/Subgrupo AP, Operario de Servicios Múltiples, 
personal laboral, 1 plaza.

- Personal laboral: Grupo/Subgrupo AP, Ayudante de Fontanero, personal 
laboral, 1 plaza.

Borja, 2 de diciembre de 2025.- El Alcalde, Eduardo Arilla Pablo.
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